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Sustanciación  Nº 515 
Radicado 05266 31 03 003 2022 00210 00 
Proceso Ejecutivo Hipotecario   
Demandante  Itaú Corpbanca Colombia S.A 
Demandado  José Luis Díaz Molina 
Asunto  Suspende proceso 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para lo que consideren 

pertinente, el registro efectivo de la inscripción del embargo ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona sur1. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por las partes en memorial del 24 de 

marzo de 20232, se accede a la suspensión del proceso de la referencia en los 

términos de los artículos 161 y 162 del Código general del proceso, hasta el 25 de 

enero de 2024.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 

                                            
1 Ver folios 26-27 del cuaderno de medidas del expediente digital. 
2 Ver folios 19-20 del cuaderno principal del expediente digital. 
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